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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación de Industria de León 
Visto el expediente incoado en la 

Jefatura de Obras Públicas y conti
nuado en la Delegación de Industria, 
ambas de esta provincia de León, 
promovido por don José Alvarez 
Arias, vecino de Rioscuro, en Villa-
blino (León), en solicitud de decla
ración de utilidad pública en favor 
de la línea de transporte de energía 
eléctrica de un solo circuito a 10 
KV., con el fin de enlazar las líneas 
de la Central situada en Rioscuro 
con las de la Hidroeléctrica La Pro-
hida, para mejorar el servicio en 
el citado pueblo, línea que partirá a 
35 metros de la referida Central, en 
el kilómetro 86, hectómetro 3 de la 
carretera de León a Caboalles, y ter
mina en la Central del río Puerto 
de La Magdalena, con conductor de 
cobre de 4 mm. de diámetro con so
portes de madera, aisladores de por
celana y en los cruces con carretera, 
ferrocarril y río se emplearán torres 
metálicas, aisladores de cadena y 
conductor de 50 mm. En su recorri
do de 500 metros cruza el río Sil, el 
FF. CC. de la Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, la carretera de Piedrafi-
ta al Pajarón en su Km. 9 Hm. 8, a 
la vez que afecta a terrenos y bienes 
del dominio público, a efectos de im
posición de servidumbre de paso de 
corriente eléctrica. 

ESTE GOBIERNO CIVIL HA RE
SUELTO, en cumplimiento del De
creto 362/1964 y de la Orden del Mi-
nisteí-io de I n d u s t r i a , de 9-2-1966 
otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1.a—Se declara de utilidad públi
ca las obras de imposición de servi
dumbre de paso de corriente eléctri
câ  sobre los predios caminos y de
más instalaciones a que pueda afec
tar su trazado, en virtud de la Ley 
de 23 de marzo de 1900, Reglamen
to de 27 de marzo de 1919 y Ley de 
Ordenación y Defensa de la Indus
tria de 24 de noviembre de 1939, 

previa la correspondiente indemni
zación al dueño del predio sirviente, 
y' siempre que se establezcan los 
medios de seguridad previstos en los 
Reglamentos en vigor sobre las ins
talaciones eléctricas. 

2. a—En caso de tener que acudir 
a la expropiación forzosa o a ésta y 
a la urgente expropiación de terrenos, 
la tramitación de los expedientes 
para la obtención de estos beneficios 
será realizada de acuerdo con la vi
gente Ley de Expropiación forzosa 
y su Reglamento de aplicación y 
contenido de la citada O. del M. de 
Industria de 9-2-1966. 

3. a—La instalación de la línea se 
efectuará por cuenta y riesgo del 
concesionario, el cual responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de su instala
ción. 

4. a—El concesionario queda obliga
do al abono de los impuestos o gra
vámenes que por obtención de licen
cias, constitución de depósitos, ocu
pación de terrenos u otros conceptos 
análogos y pertinentes puedan tener 
legalmente establecidos las entida
des y organismos oficiales en cuyas 
jurisdicciones se desarrolla la insta
lación o a cuyos predios afecta y, 
asimismo, a la constitución de los 
depósitos o fianzas reglamentarias. 

5 a—Además de las anteriores con
diciones, deberán cumplirse las que 
se detallan a continuación, fijadas 
por el Ministerio de Obras Públicas, 
según se dispone en el art. 3.° del 
repetido Decreto de 13 de febrero 
de 1963. 

a) Se conceden los terrenos de 
dominio público necesarios para el 
establecimiento de la línea y se au
toriza la instalación de la misma en 
la parte que afecta a servicios públi
cos de toda índole, cauces y vías de 
comunicación y servicios propios o 
dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas. 
- b) En la p a r t e anteriormente 
mencioñada, la presente concesión 
se entiende otorgada a título de pre

cario, dejando a salvo el derecho de 
| propiedad y sin perjuicio de tercero. 
| Si con motivo de obras del Esta-
jdo, de modificaciones de las mis
mas que pueda ser necesario ejecu
tar ' en lo sucesivo, o de su explota
ción, conservación o servicio, hubie
ra que variar de cualquier modo la 
línea eléctrica otorgada, queda obli
gado el concesionario de la línea a 
realizar por su cuenta y sin derecho 
a indemnizaciones algunas, las mo
dificaciones que le impongan la Ad
ministración. 

c) Regirán en esta concesión los 
preceptos aplicables de la Ley Ge
neral de Obras Públicas de 13 de 
abril de 1877 y de su Reglamento de 
6 de julio siguientes: Reglamento de 
Policía de Carreteras, Ferrocarriles, 
A g u a s y Cauces; Reglamento de 
A. T. aprobado por O. del M. de In
dustria de 23-2-49, modificado por 
O. del m i s m o Departamento de 
4-1-65, así como todas las disposicio
nes de carácter general d i c t a d a s 
para esta clase de instalaciones o 
que en lo sucesivo puedan dictarse. 

d) En los cruzamientos y parale
lismos de la línea con carreteras y 
caminos vecinales, se cumplirá lo 
establecido tanto en el Reglamento 
de Líneas eléctricas de A. T. apro
bado por O. del M. de I . de 23-2-49, 
modificado por O. del mismo Minis
terio de 4-1-65, como en la Ley so
bre Ordenación de las Edificaciones 
contiguas a las carreteras de 7 de 
abril de 1952. 

e) Antes de dar c o m i e n z o las 
obras, el titular de la línea acredi
tará ante la Jefatura de Obras Pú
blicas, mediante la presentación de 
la oportuna Carta de Pago, haber 
constituido en concepto de fianza 
definitiva, un depósito del 3 por 100 
del importe del presupuesto de las 
obras que afectan a terrenos de do
minio público, cuya devolución se 
efectuará al término de las obras 
caso de no haberse presentado re
clamaciones. 

La Entidad peticionaria dará cuen^ 



ta por escrito, a cada uno de los Ser
vicios afectados, dependientes del 
Ministerio de Obras Públicas, de la 
fecha del comienzo y terminación 
de los trabajos, para conocimiento 
del personal encargado de su vigi
lancia, inspección y recepción que a 
cada uno corresponda. 

f) Las obras de que se trata, en 
la parte a que hace referencia la 
condición 1.a, deberán realizarse de 
acuerdo con el proyecto, suscrito en 
Leo a a 12 de noviembre de 1960 por 
el Perito Industrial D. Fernando de Lu
cas González, en el que figura un pre
supuesto total de pesetas 30.471,25 
de las que 12.548 pesetas correspon
den a obras a realizar en terrenos del 
dominio público en lo que no resulte 
modificado por las cláusulas de la 
presente concesión o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, podrán 

v ser autorizadas por la Jefatura de 
Obras Públicas. 

g) En c u a n t o las instalaciones 
mencionadas afectan con sus cruces 
o emplazamientos al río Sil, F.C. Mi
nero Siderúrgico de Ponferrada, carre
tera de Piedrafita a El Pajarón y demás 
bienes del dominio público,dependien
tes del Ministerio de Obras Públi
cas, se cumplirán, además, las con
diciones señaladas por los Servicios 
correspondientes, en sus respectivos 
informes, de fechas 28 de junio de 1961 
y 27 de diciembre de 1965 y 19 de ene
ro de 1966, que figuran unidos al ex
pediente. 

h) Las instalaciones referidas se 
efectuarán por cuenta y riesgo del 
concesionario, el cual responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de las mismas. 

i) Tanto durante la construcción 
como en el período de explotación, 

' las instalaciones de que se trata 
quedarán sometidas, en las partes 
mencionadas, a la inspección y vi
gilancia de los correspondientes Ser
vicios Provinciales de Obras Públi
cas, siendo de cuenta del concesio
nario el abono de las tasas que por 
dichos conceptos resulten de aplica
ción, con arreglo a las disposiciones 
vigentes o que en lo sucesivo pue
dan dictarse. 

León, 29 de septiembre de Í966. 
El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 
4706 Núm. 3395—1.210,00 ptas. 

Imposición de servidumbre de paso 
de corriente eléctrica 

Visto el expediente incoado en, la 
Jefatura de Obras Públicas y conti
nuado en la Delegación de Industria, 
ambas de esta provincia de León, 
promovido por don Modesto Martí
nez Rodríguez, domiciliado en Pola 
de Gordón (León), en solicitud de 
declaración de utilidad pública a fa
vor de la línea de transporte de 
energía eléctrica de un solo circuito 

¡aéreo trifásico a 5 KV. (15 KV.), 
construida con conductores de alu
minio-acero de 50 mm.2 y 17,84 mm.2 
de sección cada uno, sustentados por 
aisladores del número 115 sobre apo
yos de hormigón armado, con origen 
en él centro de " transformación de 
"León Industrial, S. A.", en Huergas 
de Gordón, y término en un centro 
de transformación intemperie, de 50 
KVA., en la cantera "El Millar", en 
término de Pola de Gordón y que en 
su recorrido de 615 metros dé longi
tud cruza la carretera de Adán ero a 
Gijón en su Km. 32, Hm. 3, caminos 
rurales, líneas telefónicas, línea a 46 
KV. de "León Industrial, S. A.", el 
río Bernesga, a la vez que otros 
terrenos y bienes del dominio públi 
co, a efectos de imposición de serví 
dumbre de paso de corriente eléc
trica. 

ESTE GOBIERNO CIVIL HA RE
SUELTO, en cumplimiento del De
creto 362/1964 y de la Orden del Mi
nisterio de I n d u s t r i a , de 9-2-1966 
otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1. a—Se declara de utilidad públi
ca las obras de imposición de servi
dumbre de paso de corriente eléctri
ca sobre los predios caminos y de
más instalaciones a que pueda afec
tar su trazado, en virtud de la Ley 
de 23 de marzo de 1900, Reglamen
to de 27 de marzo de 1919 y Ley de 
Ordenación y Defensa de la Indus
tria de 24 de noviembre de 1939, 
previa la correspondiente indemni
zación al dueño del predio sirviente, 
y siempre que se establezcan los 
medios de seguridad previstos en los 
Reglamentos en vigor sobre las ins
talaciones eléctricas. 

2. a—En caso de tener que acudir 
a la expropiación forzosa o a ésta y 
la urgente expropiación de terrenos, 
la tramitación de 'los expedientes 
para la obtención de estos beneficios 
será realizada de acuerdo con la vi
gente Ley de Expropiación forzosa 
y su Reglamento de aplicación y 
contenido de la citada O. del M. de 
Industria de 9-2-1966. 

3. a—La instalación de la línea se 
efectuará por cuenta y riesgo del 
concesionario, el cual responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de su instala
ción. 

4. a—El concesionario queda obliga
do al abono de los impuestos o gra
vámenes que por obtención de licen
cias, constitución de depósitos, ocu
pación de terrenos u otros conceptos 
análogos y pertinentes puedan tener 
legalmente establecidos las entida
des y organismos oficiales en cuyas 
jurisdicciones se desarrolla la insta
lación o a cuyos predios afecta y, 
asimismo, a la constitución de los 
depósitos o fianzas reglamentarias. 

5 . a—Además de las anteriores con
diciones, deberán cumplirse las que 
se detallan a continuación, fijadas 
por el Ministerio de Obras Públicas, 

j según se dispone en el art. 3.° del 
1 repetido Decreto de 13 de febrero 
de 1963: 

a) Se conceden los terrenos de 
dominio público necesarios para el 
establecimiento de la línea y se au
toriza la instalación de la misma en 
la parte que afecta a servicios públi
cos de toda índole, cauces y vías de 
comunicación y servicios propios o 
dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas. 

b) En la p a r t e anteriormente 
mencionada, la presente concesión 
se entiende otorgada a título de pre
cario, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero. 

Si con motivo de obras del Esta
do, de modificaciones de las mis
mas que pueda ser necesario ejecu
tar en lo sucesivo, o de su explota
ción, conservación o servicio, hubie
ra que variar de cualquier modo la 
línea eléctrica otorgada, queda obli
gado el concesionario de la línea a 
realizar por su cuenta y sin derecho 
a indemnizaciones algunas, las mo
dificaciones que le impongan la Ad
ministración. 

c) Regirán en esta concesión los 
preceptos aplicables de la Ley Ge
neral de Obras Públicas de 13 da 
abril de 1877 y de su Reglamento de 
6 de julio siguientes: Reglamento de 
Policía de Carreteras, Ferrocarriles, 
A g u a s y Cauces; Reglamento de 
A. T. aprobado por O. del M. de In
dustria de 23-2-49, modificado por 
O. del m i s m o Departamento de 
4-1-65, así como todas las disposicio
nes de carácter general dictadas 
para esta clase de instalaciones o 
que en lo sucesivo puedan dictarse. 

d) En los cruzamientos y parale
lismos de la línea con carreteras y 
caminos vecinales, se cumplirá lo 
establecido tanto en el Reglamento 
de Líneas eléctricas de A. T. apro
bado por O. del M. de I . de 23-2-49, 
modificado por O. del mismo Minis
terio de 4-1-65, como en la Ley so
bre Ordenación de las Edificaciones 
contiguas a las carreteras de 7 de 
abril de 1952. 

e) Antes de dar comienzo las 
obras, el titular de la línea acredi
tará ante la Jefatura de Obras Pú
blicas, mediante la presentación de 
la oportuna Carta de Pago, haber 
constituido en concepto de fianza 
definitiva, un depósito del 3 por 100 
del importe del presupuesto de las 
obras que afectan a terrenos de do
minio público, cuya devolución se 
efectuará al término de las obras 
caso de no haberse presentado re
clamaciones. 

La Entidad peticionaria dará cuen
ta por escrito, a cada uno de los Ser
vicios afectados, dependientes del 
Ministerio de Obras Públicas, de la 
fecha del comienzo y terminación 
de los trabajos, para conocimiento 
del personal encargado de su vigi
lancia, inspección y recepción que a 
cada uno corresponda. 



f) Las obras de que se trata, en 
la parte a que hace referencia la 
condición 1.a, deberán realizarse de 
acuerdo con el proyecto, suscrito en 
León, a 18 de agosto de 1960 por el 
Ingeniero Industrial don N e m e s i o 
Fernández García en el que figura 
un presupuesto total de pese tas 
142.579,37 de las que 5.203,20 pesetas 
corresponden a obras a realizar en 
terrenos del dominio público en lo 
que no resulte modificado por las 
cláusulas de la presente concesión o 
por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, podrán ser autorizadas por 
la Jefatura de Obras Públicas. 

g) En c u a n t o las instalaciones 
mencionadas afectan con sus cruces 
o emplazamientos, a las carreteras, 
ferrocarriles y ríos mencionados y de
más bienes del dominio público, de
pendientes del Ministerio de Obras 
Públicas se cumplirán, además las 
condiciones señaladas por los Servi
cios correspondientes, en sus respec
tivos informes de fechas 22 de sep
tiembre y 3 de diciembre de 1960, 
17 de diciembre de 1965 y 12 de enero 
de 1966 que figuran unidos ai ex
pediente. 

h) Las instalaciones referidas se 
efectuarán por cuenta y riesgo del 
concesionario, el cual responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de las mismas. 

i) Tanto durante la construcción 
como en el período de explotación, 
las instalaciones de que se trata 
quedarán sometidas, en las partes 
mencionadas, a la inspección y vi
gilancia de los correspondientes Ser
vicios Provinciales de Obras Públi
cas, siendo de cuenta del concesio
nario el abono de las tasas que por 
dichos conceptos resulten de aplica
ción, con arreglo a las disposiciones 
vigentes o que en lo sucesivo pue
dan dictarse. 

León, 19 de septiembre de 1966. 
El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 
4706 Núm. 3394.-1.188,00 ptas. 

m . iPIlOl Mili, i lai 
C O N C U R S O 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará concurso para la ejecución de 
las obras de cerramiento del Instituto 
de Maternología y Puericultura, refor
ma del semisóíano del ala posterior 
y modificación de la lavandería del 
mismo establecimiento. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ocho millones cua
trocientas sesenta y siete mil quinien
tas noventa y seis pesetas con sesenta 
y nueve céntimos (8.467.596,69). 

La fianza provisional es de ciento 
sesenta y nueve mil trescientas cin
cuenta y dos pesetas (169.352,00), que 
podrá constituirse en la Caja General 
de Depósitos o en la de la Excma. Dipu

tación, siendo el 4 por 100 la fianza 
definitiva y rigiendo en esta materia lo 
dispuesto en el artículo 75 y concordan
tes del Reglamento de 9 de enero 
de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de diez (10) meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General u Oficial Mayor 
Letrado de la Corporación. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación durante 
el plazo de diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que se 
publique el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado de diez a trece 
horas, reintegrada la proposición eco
nómica con 3,00 pesetas, sello pro
vincial de 3,00 pesetas y de la Mutuali
dad de otra peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por, el de la Corpora
ción o Diputado en quien delegue 
y Secretario de la Corporación, que 
dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad núm expedido en 

con fecha . . . . de 
de , obrando en su propio derecho 
(o con poder bastante de D , 
en cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que se
ñala el artículo 4.° del Reglamento de 
9 de enero de 1953, enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial del 
Estado número . . . . del día 
de de así como de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que se exi^ 
gen para tomar parte en el concurso de 
las obras de «Cerramiento del Instituto 
de Maternología y Puericultura, refor
ma del semisótano del ala posteiior y 
modificación de la lavandería del mis
mo establecimiento» y conforme en to
do con los mismos, se compromete a la 
realización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados documen
tos, por la cantidad de 
(aquí la proposición por el precio tipo 
o con la baja que se haga, advirtién
dose que será desechada la que no ex
prese escrita en letra la cantidad de 
pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 

fijados por los Organismos competen-
íes. (Fecha y firma del proponente.) 

León, 21 de noviembre de 1966.—El 
Presidente Accíal, Maximino González 
Morán. 
4917 Núm. 3534.-533,50 ptas. 

A N U N C I O 
Se convoca a los señores opositores 

a la plaza de Administrador General 
de los Establecimientos Hospitalarios 
de esta Corporación, para el comienzo 
de los ejercicios el día 21 de diciembre 
próximo a las diez de la mañana en 
el Salón de Sesiones de esta Diputa
ción Provincial, debiesndo acudir pro
vistos de los útiles de escritura nece
sarios para su desarrollo, así como del 
«curriculum vitae» que determina la 
base 8.a de Ja convocatoria. 

Lo que se hace público de confor
midad a lo establecido en el Decreto 
de 10 de mayo de 1957. 

León, 25 de noviembre de 1966.— 
El Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 4996 

tecle M ñ M m i Cosínlriones M Estado 
Zona de Foníerrada 

Ayuntamiento de Ponferrada 
Don Elias Rebordinos López, Auxiliar 

de Contribuciones en la expresada 
Zona, de la que es Recaudador titu
lar D. Enrique Manovel García. 
Hago saber : Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individua
les que instruyo contra los deudo
res a la Hacienda Pública que luego 
se dirán y por los conceptos y ejer
cicios que asimismo se detallan, he 
dictado con fecha 3 de octubre de 1966, 
la siguiente 

"Providencia.—Hallándose proba
dos con las diligencias que antece
den no ser posible notificar al deu
dor sus descubiertos para con la Ha
cienda, ni tampoco la providencia 
de embargo de los bienes inmueblts 
y desconociéndose asimismo quien 
sea la persona o Entidad a cuya cus
todia, cuidado, administración o car
go se hallen los bienes embargados 
o los usuructúen como arrendatarios 
de los mismos, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudación vigen
te ; requiérase al deudor objeto de 
este expediente, por medio de edic
tos que serán insertados en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y expues
tos al público en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Ponferra
da, para que en el plazo de ocho 
días siguientes a la inserción del anun
cio en el periódico oficial, se per-
soneen el expediente, bien por sí o por 
medio de representante legal, para 
oír y entender en cuantas notificacio
nes sea preciso practicar, bajo aper
cibimiento de ser declarado en rebel
día y de continuar el expediente en la 



forma prevenida en el apartado se
gundo del artículo 127 anteriormente 
citado. 

Requiérasele asimismo de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que en el término de quince días si
guientes a esta notificación, presen
te en esta Oficina Recaudatoria, sita 
en Ponferrada, calle Obispo Mérida, 
número 10, los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, bajo aperci
bimiento también de suplirlos a su 
cosía en la forma prevenida en dicho 
precepto legal y Ley Hipotecaria. 
Deudor: Antonio González Rodríguez 

Débitos: 182,00 pesetas 
Concepto: Rústica amillarada 

Años: 1964 y 1965 
Fincas embargadas como de la pro

piedad de este deudor: 
Cereal regadío de 1.a, al paraje de

nominado Rivera Saldaña o Salguera!, 
en término de Ponferrada, de 18,00 
áreas, que linda: N., Hros. de Leoncio 
Laredo; E., Demetrio Rodríguez; S., Se
rafín Ablella, O., camino. 

Deudor: Dionisio. Gómez López 
Débitos: 364,00 pesetas 

Concepto: Rústica amillarada 
Años: 1962, 1963, 1964 y 1965 

Fincas embargadas como de la pro
piedad de este deudor: 

Cereal regadío de 2.a a Tablero Sa-
rim, de 12,00 áreas, que linda: N., Mo
desta Rodríguez; S., Víctor Merayo y 
otros; E., finca Villalibre; O., Pedro 
Nimez y Teresa Sobrín. 

Cereal regadío de 1.a a Barbarás de 
Casa, de 2,00 áreas, que linda: N., casa 
propia; S., Víctor Merayo; E., Tomás 
Rodríguez; 0„ presa. 

Cereal secano de 3 a a Las Chañas 
de Abajo, de 16,00 áreas, que linda: 
N., José Alonso; S., camino; E., cami
no; O., desconocido. 

Cereal secano de 3.a a Monte de 
Arriba, dé 16,00 áreas, que linda: Nor
te; desconocido; S., Domingo Prada; 
E., el mismo; O., desconocido. 

Cereal secano de 3.a a la Cemba, de 
28,00 áreas, que linda: N-, Las Chañas; 
S-, Ferrocarril; E., Angel Arias; O., José 
Gómez. 

Cereal secano de 3.a a Monte de 
Abajo, de 80,00 áreas, que linda: Nor
te, desconocido; E., Santiago Prada; 
O., Jacinta Blanco. 

Cereal secano de 3.a a Monte de 
Abajo, de 16,00 áreas, que linda: Nor
te, desconocido; S., Pedrera; E., José 
González; O., José Fernández. 

Cereal secano de 3.a a Monte de 
Abajo, de 16,00 áreas, que linda: Nor
te, desconocido; S., Pouso, E., Jacinta 
Blanco; O., Santiago Prada. 

Cereal secano de 3.a al Couso, de 
2,00 áreas, que linda: N., Rufino Pra
da; S., camino; E., Pedro Merayo; Oes
te, Ensebio Gómez. 

Todas las fincas anteriormente re
lacionadas, figuran en el pueblo de 
DEHESAS de este término municipal. 

Lo que se hace público a los efectos | 
acordados. 

Ponferrada, 29 de octubre de 1966.— 
El Auxiliar de Recaudación, Elias Re-
bordinos López—V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, A. Villán. 4920 

Servido Mcíonal del Trigo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L DÉ L E O N 

Villaíer.—Los jueves, viernes y sá
bados, excepto del 17 al 31. 

Almacenes de piensos 
La Robla.—Días 5 y 19. 
Riaño.—Días 6 y 20 por la tarde y 

7 y 21 por la mañana. 
Villablino.—Días 8 y 22 por la tarde 

y 9 y 23 por la mañana. 
León,25de noviembre de 1966—El 

Jefe Provincial (ilegible). 5017 

Calendario de recogida en los Silos 
y Almacenes de esta Jefatura Pro
vincial que habrá de regir durante 
el próximo mes de diciembre. 

Jefaturas de Silo 
Cea.—Todos los días laborables, ex

cepto lunes y días 9 y 23. 
El Burgo Ranero.—Todos los días 

laborables. 
Sahagún.—Abierto hasta el día 11. 
Santas Martas. — Abierto hasta el 11. 
Valencia Don Juan. —Todos los días 

laborables hasta el 19, excepto él día 
2 y 16. 

Jefaturas de Almacén 
Astorga.—Todos los días laborables, 

excepto jueves y viernes. 
Benavides.—Todos los días labora

bles, excepto jueves. Del 23 al 27 ce
rrado. 

Gordoncillo.—Jueves, viernes y sá
bados. 

Gradefes.—Lunes, martes y miérco
les. 

La Bañeza.—Todos los días labora
bles, excepto lunes. 

León.—Los lunes, martes y sábados. 
Del 23 al 31 cerrado. 

Palanquines. — Todos los días la
borables, excepto el 9 y 21. Del 23 al 
27 cerrado. 

Puente Villarente.—Todos los días 
laborables, excepto viernes y sábados. 

Santa María del Páramo.—Todos los 
días laborables, excepto miércoles y 
jueves. Del 24 al 26 cerrado. 

Vega Magaz.—Todos los días la
borables, hasta el 16, 

Villaquejida.—Lunes, martes y miér
coles hasta el 16. 

Subalmacenes 
Albires.—Lunes, martes y miércoles. 
Almanza.—Los días 9 y 23. 
Quintana de Rueda.—Jueves, Vier

nes y sábados. 
Valcabado.—Miércoles y jueves. 
Valderrey.—Jueves y viernes. 
Vegas del Condado.—Los sábados. 

Paneras Auxiliares 
Cubillas de los Oteros.—Días 9 y 21. 
Gavilanes.—Los jueves. 
Gordaliza del Pino.—Lunes. 
Gusendos de ios Oteros.—Los días 

9 y 21. 
Mansilla de las Muías.—Los viernes. 
Matanza.—Día 2. 
San Cristóbal de la Polantera.—Los 

lunes. 
Villabraz—Día 16. 

Aámiiiistraciéii municipal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber, que D. Juan 
Francisco de la Fuente Martínez, ha 
solicitado licencia para la apertura de 
una industria de «Cámara frigorífica, 
en la casa núm. 12 de la calle Fernán
dez Cadórniga. 

Lo que se hace público, a fin de 
que, en el plazo de diez días, a contar 
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formular las observaciones perti
nentes. 

La Bañeza, 22 de noviembre de 196t). 
El Alcalde, Fidel Sarmiento Fidaigo, 
4921 Núm. 3541—110,00 ptas, 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Convocatoria para la provisión en 
en propiedad de una plaza de Oficial 
Administrativo. 

Vacante en la plantilla de funciona
rios de este Ayuntamiento una plaza 
de Oficial Administrativo, sin Título 
superior Universitario, se anuncia a 
oposición libre para su provisión en 
propiedad con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 350 de la Vigente Ley 
de Régimen Local y 232 y concordan
tes del Reglamento de 30 de mayo de 
1952 y a las siguientes 

B A S E S 
1. a Esta plaza' figura en planti

lla con la denominación de Oficial 
Administrativo, dotada con el grado 
retributivo 7. 

2. a Los aspirantes deberán reunir 
las condiciones siguientes: 
a) Ser español y tener 21 años cum

plidos sin exceder de 45 el día que 
finalice el plazo de presentación 
de instancias. 

b) Estar en posesión de Título de Ba
chiller Universitario, Maestro Na
cional, Graduado de Institutos La
borales o el de Oficial del Ejército. 

c) No hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad enumerados 
en el artículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo de 1952. 



d) Observar buena conducta. 
e) Carecer de antecedentes penales. 
f) No padecer enfermedad o defecto 

físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

g) Ser adicto al Movimiento Nacio
nal y no haber sido expulsado de 
ningún empleo del Estado, Pro
vincia, Municipio u organismos 
autónomos de la Administración. 

h) Si se trata de aspirante femenino 
deberá tener cumplido el Servicio 
Social, o estar exenta de él. 

3. a Las instancias para tomar parte 
en esta oposición se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayunta
miento, debidamente reintegradas, 
presentándose en la Secretaría Munici
pal en horas de once a trece, durante 
un plazo de treinta días hábiles conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

A la instancia deberán acompañar 
justificante de haber ingresado en la 
Depositaría Municipal la cantidad de 
setenta y cinco pesetas en concepto de 
derechos de examen, que serán de
vueltas al interesado solamente en el 
caso de que el aspirante fuera excluido 
de la oposición por no reunir los re
quisitos exigidos. 

Los solicitantes manifestarán en su 
instancia, expresa y detalladamente 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas siempre a la fecha 
de expiración del plazo señalado para 
su presentación, las cuales se acomo
darán al modelo que al final se inserta. 

Terminado el plazo de presentación 
de instancias se publicará la relación 
de admitidos y excluidos en el mismo 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

4. a El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de esta oposición queda
rá formado en la forma siguiente; Pre
sidente, el de la Corporación o Conce
jal en quien delegue, el Jefe de la Abo
gacía del Estado en la provincia o 
Abogado del Estado en quien delegue, 
un representante del Profesorado ofi
cial, el representante que en su caso 
pueda designar la Dirección General 
de Administración Local y el Secreta
rio de la Corporación que a la vez asu
mirá las funciones de Secretario del 
Tribunal. 

La oposición se celebrará una vez 
transcurridos los cuatro meses siguien
tes a la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en el que se publicará también la fe
cha y lugar del comienzo del primer 
ejercicio con quince días de antela
ción. 

5. a La oposición que se desarrolla
rá con arreglo a las bases y cuestiona
rio aprobados por la Dirección General 
de Administración Local con fecha 24 
de junio de 1953 {Boletín Oficial del 
Estado del 29) para ingreso en la es
cala técnica administrativa común. Re
glamento General de oposiciones y 
concursos de 10 de mayo de 1957 y las 
previstas en esta convocatoria, consta

rá de tres ejercicios eliminatorios y uno 
de carácter voluntario. 

El primer ejercicio consistirá en des
arrollar por escrito un tema señalado 
por el Tribunal, con amplia libertad 
en cuanto se refiere a su forma de ex 
posición, a fin de poder apreciar no só
lo la aptitud del opositor en relación 
con la composición gramatical, sino 
también su práctica de redacción. 

El segundo ejercicio estribará en el 
desarrollo oral de tres temas sacados 
a la suerte, uno de cada parte del pro
grama anejo a dichas bases para la 
oposición a ingreso en la Escala Téc
nico Administrativa común en las Cor
poraciones Locales. 

El tercer ejercicio comprenderá dos 
partes: 
a) Solución de un caso práctico de 

tramitación de un expediente, pro
puesta de una resolución adminis
trativa o redacción de un bando u 
ordenanza. 

b) Solución de un caso de contabili
dad y de un problema de aritmé
tica mercantil elemental sobre in
terés simple o compuesto, venci
miento medio y común, cambio 
nacional y extranjero, fondos pú
blicos, compañía, conjunta y ali
gación. 

Para el desarrollo del primer ejerci
cio se concederá un plazo de treinta 
minutos; en igual plazo de duración se 
desarrollará el segundo, y el tercero se 
concederá un plazo de una hora para 
ambas partes. 

El ejercicio voluntario tenderá a de
mostrar conocimientos de algún idio
ma extranjero. Se realizará a petición 
del opositor y no podrá exceder de un 
tiempo de veinte minutos, distribuidos 
entre traducción de un párrafo elegido 
por el Tribunal de un texto de publi
cación y charla. Los puntos con que se 
califique este ejercicio no representa
rán, en caso alguno, más de un veinte 
por ciento de la puntuación obtenida 
por cada opositor en los ejercicios obli
gatorios. 

6. a El sistema de calificación será 
el siguiente: cada miembro del Tribu
nal podrá conceder en cada ejercicio 
de uno a diez puntos. La suma total 
de éstos se dividirá por el número de 
componentes, y el cociente será la ca
lificación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio 
será indispensable obtener un mínimo 
de quince puntos. 

La suma total de puntos de los ejer
cicios realizados constituirá la califi
cación final, que servirá para colocar 
a los opositores y determinará el orden 
con que han de figurar en la propues
ta que el Tribunal formule. 

7. a Las decisiones del Tribunal se 
adoptarán por mayoría de miembros 
presentes, no pudiendo actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de los 
mismos. 

8. a El Ayuntamiento hará la desig
nación en vista de la propuesta del 
Tribunal, que no comprenderá en nin 

gún caso número superior a uno. A es
te efecto se considerarán eliminados 
todos los opositores que excedan de 
aquel número. 

El opositor designado tomará pose
sión de su cargo dentro del plazo de 
treinta días siguientes a la notificación 
de su nombramiento, el cual así como 
su posesión tendrá carácter provisio
nal y quedará sometido a un período 
de prueba que durará seis meses, pa
sado el cual el Ayuntamiento resolve
rá positivamente sobre la adjudicación 
definitiva de la plaza o su improce
dencia según el resultado de la prue
ba, de conformidad con el acuerdo de 
esta convocatoria. Para ser admitido 
definitivauente, será necesario informe 
favorable del Secretario. En el caso de 
obtener un resultado favorable en este 
período de prueba y ser confirmando 
definitivamente en su cargo, el tiempo 
servido en esta situación le será com
putado a todos los efectos como servi
cios prestados a la Administración 
Local. 

9.a El opositor propuesto para el 
nombramiento de Oficial Administra
tivo común, presentará en la Secreta
ría de este Ayuntamiento antes de la 
toma de posesión, los siguientes docu
mentos: 
a) Certificación de nacimiento, que 

deberá estar legalizada cuando 
el solicitante hubiera nacido fuera 
de la jurisdicción de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 

b) Testimonio notarial de estar en 
posesión del Título de Bachiller 
Universitario, Maestro Nacional, 
Graduado de Institutos Laborales 
o el de Oficial del Ejército. 

c) Certificación negativa de antece
dentes penales. 

d) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de la resi
dencia habitual del opositor. 

e) Certificado de adhesión al Movi
miento Nacional, expedido por la 
Jefatura Provincial de su residen
cia. 

f) Certificación médica acreditativa 
de no padecer enfermedad o de
fecto físico que le impida el nor
mal ejercicio del cargo. 

g) Certificado de cumplimiento del 
Servicio Social, en su caso o de 
exención. 

h) Declaración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incom
patibilidad enumerados en el ar
tículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952 y de no 
haber sido expulsado de ningún 
cargo o empleo del Estado, Pro
vincia, Municipio ü organismos 
autónomos de la Administración. 

Los que tuvieran la condición de 
funcionarios públicos, estarán exentos 
de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos que le hubieren 
sido exigidos para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 



certificación del organismo de que de
pendan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios. 

10.a Para lo no previsto en estas 
bases, regirá lo dispuesto en el Regla
mento de 30 de mayo de 1952 sobre 
Funcionarios de Administración Local, 
el Reglamento General de Oposiciones 
de 10 de mayo de 1957 y la resolución 
de la Dirección General de Adminis
tración Local de 24 de junio de 1953 
(Boletín Oficial del 29) dictando las 
bases y cuestionario mínimo para las 
oposiciones e ingreso en la Escala Téc
nico Administrativa común en las Cor
poraciones Locales, a cuyo cuestiona
rio mínimo se ajusta la presente con
vocatoria. 

MODELO DE INSTANCIA 
Sr. Alcálde Presidente del Ayunta

miento de Armunia (León). 
El que suscribe D de 

años de edad, provisto de Documento 
Nacional de Identidad núm. . . . expe
dido en . . con fecha de 
de de 19 , con domicilio 
en calle de núm , 
provincia de 

Solicita de V. S. se digne admitirle 
a la oposición convocada por ese 
Ayuntamiento para la provisión de 
una plaza de Oficial Técnico Adminis
trativo común, con sujeción a las bases 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del d í a . . . . de . . . . de 19... 

Y de conformidad con lo dispuesto 
en la base 3.a DECLARA BAJO SU 
RESPONSABILIDAD QUE: 
a) Nació en provincia de 

el día de de 
b) Que está en posesión del Título 

de 
c) No se halla comprendido en nin

guno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad enumerados 
en el artículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo de 1952. 

d) Observa buena conducta. 
e) Carece de antecedentes penales. 
f ) No padece enfermedad o defecto 

físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

g) Es adicto al Movimiento Nacional 
y no ha sido expulsado de ningún 
empleo o cargo del Estado, Pro
vincia, Municipio u organismo 
autónomo de la Administración 
Local. 

h) Ha cumplido el Servicio Social 
(o está exenta de él) (sólo para 
mujeres). 

Queda enterado de la responsabili
dad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
declaración. 

Se acompaña justificante de haber 
ingresado en la Caja Municipal la can
tidad de setenta y cinco pesetas en 
concepto de derechos de exámen. 

Es gracia que espero alcanzar de 

V. S. cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

En. .a de de 196... 
(Firma del solicitante) 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

Armunia, 21 de noviembre de 1966. 
El Alcalde, (ilegible). 
4890 Núm. 3536—1.875,50 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 
Valverde Enrique 

Por el presente se expone al público 
para oír reclamaciones por el plazo 
reglamentario, el presupuesto ordi
nario aprobado por esta Junta para el 
año de 1967. 

Valverde Enrique, 21 de noviembre 
de 1966—El Presidente, Bautista Me
rino. 
4924 Núm. 3556—55,00ptas. 

Administración de Justicia 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a Instancia e Instrucción 
de esta ciudad y su partido, en cum
plimiento de carta-orden del Excelen
tísimo Tribunal Supremo, dimanante 
de recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por otro y D. Vicente No-
gueira Conde y D. Dionisio Orallo 
Prieto, cuyos domicilios se desconocen, 
por la presente se cita a éstos de com
parecencia ante este Juzgado dentro 
del término de quince días siguientes 
al de la publicación de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para ratificarse en un escrito presenta
do ante aquel Alto Tribunal intere
sando la designación de Abogado y 
Procurador en turno de oficio para pro
mover demanda incidental de pobreza 
y litigar con este carácter en aquel re
curso, previniéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar con arreglo a derecho. 

Ponferrada, a 21 de noviembre de 
1966—El Secretario, (ilegible). 4918 

En virtud de lo acordado por Su Se
ñoría en los autos de juicio verbal de 
faltas seguidos en este Juzgado con el 
número 75/66, sobre daños, siendo per
judicado Francisco García y García, 
vecino de Carrizo de la Ribera, y acu
sado José Grajo Gutiérrez, en ignora
do paradero, así como responsable 
civil D. Nicéforo Huerga Constanzo, 
vecino de Santa Colomba de las Cam
bias (Zamora); por la presente se cita 
al referido denunciado José Grajo Gu
tiérrez, de comparecencia ante este 
Juzgado para el día dieciséis de di
ciembre próximo y hora de las doce, a 
fin de asistir a la celebración del alu
dido procedimiento, con apercibimien
to de que de no comparecer le parará 

el perjuicio a que haya lugar, no te
niendo obligación de acudir a dicho 
acto, pudiendo dirigir al Juzgado es
crito alegando lo que estime conve
niente y apoderar persona que presen
te en aquel acto las pruebas de des
cargo que tuviere. 

Y a fin de que tenga lugar dicha 
citación expido la presente para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en Astorga, a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis.—El Secretario, J. Barrero. 4934 

Anuncios particulares 

Comisión Organizadora de la 
Comunidad de Regantes del 

Canal de Carrizo 
Confeccionado el padrón de contri

buyentes por canon de agua y sindical, 
además del extraordinario, correspon
diente al actual ejercicio, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Co
misión, para que pueda ser examinado 
y formulen contra el mismo las recla
maciones que sean pertinentes durante 
el plazo de quince días hábiles con
tados desde el siguiente al de su apari
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Transcurrido el plazo y consi
derado firme, se procederá al cobro. 

Carrizo, 16 de noviembre de 1966 — 
El Presidente (ilegible). 
4869 Núm. 3562.-99,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Nuestra Señora 

de Marne 
Confeccionado el repartimiento he

cho entre las áreas de la mencionada 
Presa, para hacer efectivas las canti
dades a que ascienden los gastos he
chos con la administración de regadío, 
correspondiente al año 1966 a 1967, se 
halla de manifiesto por término de 
ocho días en el domicilio del Secre
tario de la misma, para hacer reclama
ciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados. 

Marne, 25 de noviembre de 1966.-
El Presidente, César de Vadillo. 
4955 Núm. 3565—93,50ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 125.330 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado dp la misma, 
quedando anulada la primera. 
4909 Núm. 3538.-55,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1966 
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